
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido 
"o-o 

órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numet'ales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

::i':l:T:11u7407ru?:úa'l:i::::':::lil1i::Tyl[';';;.-;; : .. ..

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 Íiacción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a 1a infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley ¿e Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con 1o señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.-

SEGUNDO'- A efecto de dar curnplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A Íiacción II y l6 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; así conro 82 y 138 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

nurnerales 2 fracción II, 4, 3 ftacción VIII, 13, 14,15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el dia 12 doce de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de infomración en la Unidad de Transparencia de

la Scctetaria de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 3171074012023 del índice de este

sujeto obligado, a través de la cual se solicitó r¡edularmente la siguiente infomración.

,,]. LA DOCENTE SERVIDOM PÚBLICA, ROSALINDA MORALES M)NSIVAIS, CoN CUANTAS H\RAS.CLASE LAB)RA
ACTUALMENTE Y CUAL ES SU CENTRO DE TMBAJO ACTUAL, IMPARTE CLASES FRENTE AL GRIJPO Y CUAL ES SU
ESTADO LABORAL ACTUAL, COMO CUMPLE SUS HOR,4S CLASE Y ST.J HORARIO MATI,]TINO O VESPERTINO EN SU
CENTRO DE TRABAJO, AL PARECER ES I-A ESCUELA SECUNDANA GML, PROFR, ,,VICENTE 

RTVERA HERNÁNDEZ'',
PERO ESTO ES DUDOSO, YA QUE LABORA EN DTI/ERSAS INSTITUCIONES EDI.]CATTVAS, POR LO QUE COMPROBARE
SUS COMPATIBTLIDADES DE LABORES-|IORARIOS,
2, TAMBIEN DEBE DOCUMENTAR SU ANTIGÜEDAD-AÑOS DE SERVICrc EN S.E.G.E., CUMPLIR CoN SU PERFIL DE
DOCENTE, SU NOMBRAMIENT) ACTUAL, SU CURRICULUM, SU GMDO DE ESruDIO úLftuo, SUs
REMUNERACI)NES, BoNos, ESriMULos, GRATFT:ACIzNES y MÁs RECURSos rúorrcoi-gus iscrBl ió ÉN lli
DE LA MISMA DOCENTE., ROSALINDA MORALES MONSIYAIS",

2.-Es así que mediante oflcio UT-3561/2023 er¡itido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención, enhe

otras áreas, al Departamento de Secundarias Generales, perteneciente a la Dirección de Educación Básica. por ser 1a unidad administrativa

cornpetente, confon'ne el artículo l2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

3 ' - Acto seguido, el dia23 veintitrés de octubre del año actual, se recibió el oficio número DESIO677l2O23, con anexo a_djunto, signado

por el MTRO. COSME VILLEGAS SORIANO, Jefe del Departamento de Secundarias Generales, en el que manifestó lo siguiente:

"En atención a la solicitud de información con número de expediente 3t7/0740/2023, me permito hacer de su
conocimienlo que, en la información requerida por el peticionario (...), se contienen algunos datos personales como:

R.F.C., CURP

Por lo que de la manera más atenta le solicilo convocar al Comité de Transparencia para el análisis tJe la clasiJicación
de datos considerados como lnformación ConJidencial de los documentos que se anexan, tle conformidad con el
Artículo 3" fracciones XI y XVII de la vigente Ley de Transparencta.

TERCERO. - En este acto, e[ Comité de Transparencia, en atención a 1

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, de

de presentación de fecha 16 dieciséis de agosto de 2010 dos mil di

Generales a nombre de la servidora pública Rosa Linda Morales M
la vida íntir¡a y personal de los serwidores públicos, corro en el caso resulta ser la Clave Única de Registro de población (CURp) y la
Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC); por 1o que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figurasjurídica, 

/

de excepción al derecho de acceso a la información.
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En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasiticación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "las versiones públicas siempre reqtterirán de la aprobación del Comité cle Transparencia y de unformato Erc
permita conocer las razones y argumentos debidamentefundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: a.

se llevardn a cabl mediante la aolicaciótt
de la pruebq de daño o de interés público, según corresponda, en el caso cle información susceptible de clasi/icarse como reservada;

así cono de la infornrución confidenci¡tf'; se procede arealizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su aftículo 3 Ílacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argurnentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infonnación Iesiona el interés jurídicarnente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infon¡ación es rnayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, e1 artículo 6o, aparlado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra litnitado por los demás derechos consagrados en el ordonjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Clave Única de Registro de Pobtación (CURP), la Filiación o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada

de los servidores públicos, ya que en este caso no guarda relación con el cumplimiento de sus atribuciones o la administración de los

recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de 1o anterio¡ los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia cle

Clasificación y Desclasificación cle la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanisrnos legalmente estabteci{os.

A mayor abundatriento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en el documento solicitado.

Clave Única de Registro de Población (CURP)l Se integra por datos personales que sólo conciernen al parlicular titular de la misma,

couo lo son su noubre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenatnente a una persona fisica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada corno información confidencial.

Filiación o Resistro Federal de Contribuyentes R.F.C.: El Registro Fede¡al de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por 10 que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuenh'a integtado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

t'eferencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción II, en correlación con el nurneral

h
r
N
\

3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el iirea administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública,
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cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, todavez que los procedimientos y garantlas en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Filiación

o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el

número de expediente 3171074012023 del índice interno de la Unidad de Transparencia,

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASI['ICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave Úlnlca

de Registro de Población (CURP), la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RX'C), que obran en el documento relativo a

la Orden de presentaclón de fecha 16 dieciséis de agosto de 2010 dos mil diez, expedido por el Jefe det Departamento de

Secundarias Generales a nombre de la servidora públtca Rosa Linda Morales Monsivóis; requeridos con motivo de la solicitud de

acceso a la información con número de expediente 3171074012023 del lndice intemo de la Unidad de Transparencia,

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 25 veinticinco días del mes de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarute número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del

Estado.
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